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DECRETO 3050 DE 2002
(Diciembre 12)
"Por el cual se reglamenta el articulo 57 de la Ley 70 de 1993".
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica y
por el articulo 57 de la Ley 70 de 1993

DECRETA

ARTICULO 12-Conformacién de la comisién de estudios para la formulacién del plan de desarrollo de las comunidades negras. Corresponde al
Departamento Nacional de Planeacién coordinar la conformacién de la comisién de estudios para la formulacién del plan de desarrollo de las
comunidades negras de que trata el articulo 57 de la Ley 70 de 1993.

Dicha comisién se conformara por una (1) sola vez cuatro (4) afios y su duracion serd hasta la aprobacién del plan nacional de desarrollo en el
Consejo Nacional de Politica Econémica y Social, Conpes.

ARTICULO 29-Integracién. Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 4007 de 2006. La comisién de estudios para la formulacién del plan de
desarrollo de las comunidades negras es una comisién técnica con amplio conocimiento de las realidades de las comunidades negras. Dicha
comisién se designara de acuerdo con lo establecido en el articulo 21 del Decreto 2248 de 1995, integrandose asi:

1. Dos (2) delegados de la comisidn consultiva nacional de alto nivel.
2. Un (1) experto en derechos humanos.

3. Un (1) experto en el tema de territorio y medio ambiente.

4. Un (1) experto en el tema de identidad.

5. Un (1) experto en el tema de participacion.

6. Un (1) experto en el tema de desarrollo social y econédmico.

7. Una (1) experta en el tema de género y generacion.

ARTICULO 32-Sesiones. Modificado por el art. 2, Decreto Nacional 4007 de 2006. Una vez sea elegido el Presidente de la Republica y hasta la
aprobacion del plan de desarrollo la comision de estudios para la formulacién del plan de desarrollo de las comunidades negras, sesionara por lo
menos dos (2) veces al mes.

De toda sesién del comité se levantard el acta respectiva, la cual debera ser suscrita por la totalidad de los asistentes.

En la primera sesién del comité, se levantarad un acta de constitucién en la cual deberd establecerse el nombre de cada uno de los integrantes
de dicho comité, de conformidad con el articulo segundo del presente decreto.

ARTICULO 42-Quérum. Derogado por el art. 4, Decreto Nacional 4007 de 2006. La comisién de estudios para la formulacién del plan de
desarrollo de las comunidades negras podra deliberar sobre cualquier asunto con la presencia de por lo menos la cuarta (1/4) parte de sus
miembros y sélo podra decidir con la asistencia de la mayoria simple de los integrantes.

ARTICULO 52-Reglamento. Cada comisién de estudios para la formulacién del plan de desarrollo de las comunidades negras podré adoptar su
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programa de trabajo y reglamento de funcionamiento.

ARTICULO 62-Funcién. Modificado por el art. 3, Decreto Nacional 4007 de 2006. La comisién de estudios para la formulacién del plan de
desarrollo de las comunidades negras serd la responsable de la formulacién y consolidacién del plan de desarrollo de las comunidades negras
que servira de insumo para la formulacién del plan nacional de desarrollo en cada cuatrienio.

El plan de desarrollo de las comunidades negras deberd ser entregado, a mas tardar, ocho dias antes de la presentacién del plan nacional de
desarrollo al Conpes.

Con el fin de consolidar la propuesta del plan de desarrollo de las comunidades negras la comisién de estudios garantizara la participacién de las
comunidades negaras organizadas a través de los mecanismos existentes y demas que se habiliten para tal fin.ARTICULO 79-Sede. La comisién
de estudios para la formulacién del plan de desarrollo de las comunidades negras tendrd como sede la ciudad de Bogotd, D.C. y sesionara en las
oficinas que le asigne el Departamento Nacional de Planeacién.

ARTICULO 89-Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones que le sean
contrarias.

Publiquese y cimplase.
Dada en Bogotd D.C., a 12 de diciembre de 2002.
ALVARO URIBE VELEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho, encargado de las funciones del Ministro del Interior,
Fernando Londofo Hoyos.
El Director del Departamento Nacional de Planeacion,
Santiago Montenegro Trujillo.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 45.036. Diciembre 17 de 2002.

Fecha y hora de creacion: 2026-04-06 02:55:10

Decreto 3050 de 2002 2 EVA - Gestor Normativo


http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22152#3

